
 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 

 

 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO Y TRAMITACIÓN 

ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA UNIDAD 

DE BIOTRITURADORA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

“COMUNIDADES CIRCULARES DE COMPOSTAJE COMUNITARIO EN LA 

ISLA DE TENERIFE – FINANCIADO CON FONDOS NEXT-GENERATION-UE 

(PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA)”. 
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1. Aspectos preliminares 

En el año 2021, el Cabildo Insular de Tenerife puso en marcha el proyecto piloto 

denominado “Comunidades Circulares”, orientado a implantar ejemplos 

demostrativos de gestión integral de biorresiduos mediante compostaje 

comunitario en los municipios de La Laguna, Tacoronte, El Rosario y Tegueste. Esta 

primera fase de implantación finalizó en noviembre de 2022, con la creación de 20 

zonas de compostaje que han estado operativas desde entonces. 

Como continuación de esta iniciativa, el Cabildo Insular de Tenerife resultó 

beneficiario de una subvención dentro del marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia —financiado por la Unión Europea (Next Generation 

EU)— para ejecutar el proyecto “Expansión de Comunidades Circulares de 

Compostaje y Vermicompostaje Comunitario en 12 municipios de Tenerife”. Esta 

nueva fase contempla la instalación de 54 zonas de compostaje, de las cuales 3 ya 

han sido habilitadas por los respectivos ayuntamientos, quedando pendientes de 

ejecución 51 zonas adicionales. 

Para la ejecución de estas actuaciones, el Consejo de Gobierno Insular, en sesión de 

fecha 24 de julio de 2024, acordó aprobar el encargo a la empresa pública GESPLAN 

(Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.) como medio propio 

personificado del Cabildo de Tenerife, a fin de desarrollar los trabajos necesarios 

para la instalación, puesta en marcha y seguimiento técnico de estas nuevas zonas. 

Entre las prestaciones recogidas se incluye expresamente el suministro de una (1) 

unidad de biotrituradora, elemento esencial para el tratamiento de restos vegetales 

generados en las zonas de compostaje, con el fin de garantizar su adecuado 

triturado y facilitar su descomposición en el proceso de compostaje. 

Dado que no se dispone actualmente de esta maquinaria, se hace necesario 

proceder a la contratación del suministro, en coherencia con los objetivos 

operativos del proyecto y en cumplimiento de la planificación establecida para su 

ejecución, cuyo plazo finaliza el 31 de enero de 2026. 

2. Objeto del pliego 

El presente pliego tiene por objeto regular los aspectos técnicos que rigen la 

contratación del suministro de una unidad de biotrituradora, destinada a su 

incorporación en el marco del proyecto Comunidades Circulares de Compostaje 

Comunitario en la isla de Tenerife, financiado por la Unión Europea a través del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU. 

3. Tipo de contrato 

Se trata de un contrato de SUMINISTRO. 



 

 

4. Objeto del contrato  

El objeto del presente contrato es el suministro de una unidad de biotrituradora 

destinada la obtención de material estructurante necesario en las zonas de 

compostaje comunitario del proyecto “Comunidades Circulares de Compostaje 

Comunitario en la isla de Tenerife”, financiado por la Unión Europea a través del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Next Generation EU. 

El contrato incluye, además del suministro del equipo, la entrega, transporte, 

instalación básica (si procede), puesta en marcha y formación básica en el manejo 

y mantenimiento del mismo, en las condiciones establecidas en el correspondiente 

Pliego de Condiciones Técnicas. 

La biotrituradora a suministrar deberá cumplir con las características técnicas 

mínimas establecidas en el correspondiente Pliego de Prescripciones Técnicas, y 

estar destinada al tratamiento de restos vegetales, facilitando su posterior 

aprovechamiento mediante compostaje comunitario. 

El contrato tendrá naturaleza de contrato de suministro, conforme a lo establecido 

en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP), en la modalidad de entrega única. 

5. Características técnicas de la biotrituradora y requisitos complementarios del 

suministro 

El suministro objeto del presente contrato consiste en una biotrituradora 

remolcable destinada al triturado de restos vegetales de hasta 150 mm de diámetro, 

que deberá cumplir con las características técnicas que se detallan a continuación, 

así como con los requisitos complementarios exigidos en el presente pliego. 

Para la comprobación de las características técnicas del suministro ofertado cada 

licitador deberá adjuntar la ficha técnica de la biotrituradora que se proponga. 

Características técnicas: 

La biotrituradora suministrada deberá cumplir las siguientes especificaciones 

técnicas: 

• Motor de gasolina de inyección electrónica (EFI) y acelerador electrónico 

(ETC), tipo V-Twin, con una potencia mínima de 40 HP. 

• Apertura de triturado mínima de 150 mm x 200 mm (6” x 8”). 

• Depósito de combustible de al menos 30 litros de capacidad. 

• Nivel sonoro máximo de 122 dB. 

• Peso inferior a 750 kg, para permitir su remolque con permiso de conducción 

clase B. 

• Sistema de protección contra materiales fibrosos, que evite el enredo de 

restos vegetales largos o resistentes. 

• Sistema de engrase centralizado para facilitar las labores de mantenimiento. 



 

 

• Cuadro de mandos rediseñado, con pantalla digital y botones táctiles de fácil 

manejo. 

• Indicador de velocidad del rodillo, para mayor control operativo. 

• Sistema de expulsión optimizado, con cabezal abierto para minimizar 

obstrucciones. 

• Tanque hidráulico. 

• Cortina de seguridad trasera en la entrada del material. 

• Portadocumentos incorporado en el chasis del equipo. 

• Tensor de correas de alto rendimiento. 

• Certificado de homologación para circulación remolcada, si corresponde. 

El equipo deberá contar con una garantía mecánica de 3 años, dando un nivel de 

cobertura adecuado y una mayor seguridad respecto a posibles incidencias 

técnicas. 

Requisitos complementarios del suministro 

-Manual de instrucciones y documentación técnica: 

El adjudicatario deberá entregar junto con la maquinaria un manual de instrucciones 

completo, preferentemente en castellano, que incluya el funcionamiento del equipo, 

el despiece técnico, el plan de mantenimiento preventivo recomendado por el 

fabricante y el registro de puesta en marcha. Esta documentación podrá entregarse 

en formato físico o digital y será imprescindible para garantizar la trazabilidad del 

mantenimiento. 

-Certificado de garantía: 

Se deberá entregar junto con la maquinaria un certificado de garantía emitido por 

el fabricante o distribuidor oficial, con una duración mínima de tres (3) años, que 

incluya el detalle de la cobertura (piezas, mano de obra, desplazamiento) y el 

procedimiento para la gestión de incidencias. 

-Declaración de conformidad CE: 

El equipo entregado deberá contar con su correspondiente declaración de 

conformidad, en cumplimiento con la normativa vigente sobre seguridad de 

maquinaria. 

-Stock de repuestos, reparación y continuidad del trabajo: 

El adjudicatario deberá garantizar la disponibilidad de piezas de repuesto originales 

o compatibles durante un periodo mínimo de tres (3) años a contar desde la fecha 

de entrega del equipo. Asimismo, deberá indicar expresamente el plazo medio 

estimado de suministro de dichas piezas, con el fin de asegurar la operatividad 

continua de la maquinaria y la eficacia en las labores de mantenimiento. 

En caso de que el equipo suministrado presente una avería por causa no imputable 

a Gesplan durante el periodo de garantía, el adjudicatario estará obligado a asumir 

de forma íntegra los costes derivados de la reparación, incluyendo piezas, mano de 



 

 

obra, desplazamientos, transporte, instalación y cualquier otro gasto asociado, sin 

que ello suponga coste alguno para GESPLAN. 

Durante todo el proceso, el adjudicatario deberá mantener una comunicación 

continua y actualizada con el personal técnico designado por GESPLAN, 

proporcionando información sobre: 

• El estado de la avería. 

• Los avances en el proceso de reparación. 

• La disponibilidad y entrega del equipo de sustitución (en caso necesario). 

• Cualquier otra incidencia técnica o logística relevante. 

El objetivo es garantizar la continuidad de la prestación y evitar interrupciones 

operativas en las zonas de compostaje asociadas al proyecto, asegurando en todo 

momento la disponibilidad funcional del equipo suministrado. 

-Formación a la entrega de la máquina: 

Se deberá impartir una formación básica inicial al personal de GESPLAN que incluya: 

• Explicación del funcionamiento del equipo. 

• Instrucciones para la realización del mantenimiento preventivo. 

• Medidas de seguridad asociadas al triturado de ramas, para garantizar la 

protección del operario y de terceros  

• Procedimiento para el enganche correcto del remolque al vehículo, 

asegurando la seguridad durante el transporte. 

6. Plazo de entrega  

El plazo de entrega del suministro será de 60 días naturales como máximo a contar 

desde la firma del contrato. 

7. Lugar de entrega  

La entrega del suministro se realizará en la Calle Gran Tinerfe, nº17, C.P. 38108. San 

Cristóbal de La Laguna. Isla de Tenerife. Comunidad Autónoma de Canarias. España. 

8. Presupuesto 

1. El presupuesto base de licitación: TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIS 

EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (38.506,84 €), IGIC incluido. 

2. El valor estimado del contrato: TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (35.987,70 €), sin IGIC. 

9.Facturación 

La facturación se realizará por entrega de la maquinaria, debidamente 

documentada y conforme a las condiciones establecidas en el contrato. 



 

 

La factura deberá presentarse una vez realizada la entrega y aceptación de la 

maquinaria, debidamente cumplimentada. La cuantía de la factura se basará en el 

precio ofertado por el adjudicatario e incorporado al contrato, y se corresponderá 

exclusivamente con la maquinaria efectivamente suministrada y aceptada. 

El contratista tendrá derecho al abono del importe correspondiente a los 

suministros efectivamente realizados y aceptados a satisfacción de GESPLAN. 

Los responsables del suministro por parte de GESPLAN conformarán las facturas 

siempre que el suministro se haya entregado correctamente y conforme a lo 

establecido. 

La factura deberá estar en formato PDF (documento único) y contener, en el 

siguiente orden: 

1. Factura (debe contener el IBAN bancario donde realizar la 

transferencia de pago). 

2. Albaranes correspondientes a la entrega del suministro con firma, 

nombre y apellidos del receptor del mismo. 

3. Solicitud de suministros (autorización de compra en caso de tener) 

debidamente firmadas. 

Observaciones: 

El campo de “Concepto” de la factura debe incluir el número de expediente, número 

de contrato o código de proyecto y el título del proyecto, en caso de no existir una 

solicitud previa. 

Número de Expediente: Codificado como 18905/2025. Código de proyecto: EC24-

001. Título del proyecto: “COMUNIDADES CIRCULARES DE COMPOSTAJE 

COMUNITARIO EN LA ISLA DE TENERIFE – FINANCIADO CON FONDOS NEXT-

GENERATION-UE (PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA)”. 

NOTA: El punto de presentación y registro de facturas debe ser a través de la Sede 

Electrónica (https://gesplan.sedelectronica.es/), salvo para las personas físicas 

quienes deberán seguir haciéndolo vía correo electrónico a facturas@gesplan.es   

10. Disposiciones generales 

Serán de aplicación, además del presente Pliego de Condiciones Técnicas, las Leyes, 

Reglamentos, Ordenanzas, Pliegos e Instrucciones oficiales y Normas de obligado 

cumplimiento que estuvieran vigentes en la fecha de notificación de la adjudicación 

y que afecten directa o indirectamente a la ejecución del suministro objeto del 

contrato.  

11. Obligaciones del adjudicatario 

El adjudicatario deberá garantizar la trazabilidad de todas las operaciones 

relacionadas con el suministro, incluida la documentación relativa al transporte, 

mailto:facturas@gesplan.es


 

 

entrega, instalación y formación impartida. Dicha trazabilidad deberá quedar 

registrada y estar disponible a efectos de inspección o verificación por parte de 

GESPLAN.  

 

En Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica. 


